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JDISIBCCIÓN- AOAUNISTBACIÓN s 
Oalle del Oarmen, núm. 2 9 , prlnolpaic 

T eléfono núm« 2.649r

V B N T A  DB B J B M l^ A R B S o  
iHiilatorlo do la Gobernación, planta 

Número suelto, 0 ,66r

M A D R I D
~ ™ S ü . M . á E Í O

üilderifi i% @misk y
Beal deereto indultando del resto de la pena 

que h  falta cumplir á José Cabanas Fer- 
nándes,—Página 726,

Otro rebajando á Francisco Torés Vilches 
la cuarta parte de la pena que U fué im* 
pmsta,—Página 726,

i® i® iü im ^
Eeales decretos nombrando Consejeros del 

Supremo de Guerra p Marina á los Te- 
mmUs generales D. Francisco Hodrígme 
ir Sánchez Espinosa y D, Juan López Me- 
rrero,—Página 72$,

mnlsterb tíií
Beal decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, libre 
de gastos, al Capitán de Navio, retirado, 
D. Eduardo González y Vial, — Pági
na 726,

P ulste rls  ii« Estados
Í?6ol orden autorizando el funcionamiento 

de la tfunta Consular de reclutamiento de 
^urdeoe^— 726,

i lo fs t iH fii i®  la  i a s m
a/’dew disponimdp se devuelvan á los 

individuos qm  se menmonan las ean- 
iidades que se indican, las males ingresa- 

para redmir el tiempo de su servicio 
sn filas,—Páginas 726 y 727,

circular disponiendo queden anu- 
^aof, por haber fsufrido extravio, los 
^mmentos que se indican, pertenecientes 
d ios individuos que se mencionan,—Pá- 
0»tia727, ^

Ministerio de la Qobernación:
Beal ordm circular disponiendo que por 

¡08 Gobiernos Giviles se exija siempre, 
antes de remitir é  este Ministerio los ex- 
pedimhs para pensión á viudas y huérfa
nos de facuUaiivós fallecidos á come- 
cuencia de los servicios extraordinarios 
prestados contra epidemia declarada ofi' 
cialmcnte, la unión á los mismos de los 
documentos y anteCeémies que se me?feso- 
nan,—Páginas 727 y 72S,

i f c  átrn-,
Beal ordm resolviendo imtancia de JD, An

tonio Riera y "fUlarei, Catedrático nume
rario de fécnim  anatómica de la Facul' 
i&d de Medicina de ¡a Universidad de 
Barcüona, m  soliciiud de que se le Nom
bre C?dfedrd¿/co nsimemm de Anaiomia 
descriptiva y Embriología de la misma 
Universidad—Página 728,

Otra relativa á aseemos de personal de las 
Seccioms administrativas de Primwa  
mssñama,—'Página 728  ̂ ^

Ha©ibndA.—Dirección General á#I Teso- 
" ro Fáblieo y Ordenación General áe 

Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verifUado m  
él día de ayer,—Página 728, 

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de Se
guridad*—Heiactonee de aspirantes á in
greso en el Cmrpo de Seguridad que han 

- sido aprobados y que se nombran para 
las provincias donde enisien vacantes.— 
Página 729, , ' .

FoMBNTO.—Direoción General á© Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.— 
zandoá D, Alejandro Garda M&nteavaro 
para ejecutar obras en una zona maríti
mo terrestre, de la que es concesign^f'io

por Meal orden de 8 de Octubre de 
en la ría de Es, punto denominado Eme ’ 
nada de la Fuente, iérmino municipal de 
C&stropol (Oviedo),—Página 729, 

Resolviendo el expediente y proyecto rdmií^ 
V9 á la petición formulada por D. Fer̂ -̂ 
nando Langer Mariimz, de autarizaciém^ 
para establecer dos iendijones ó coberti
zos para censirucciones navales, ocupan
do Urrenos de la zona marítimo terrestre 
en la playa dél Ármal, ée larim de Yigo, 
Página 789,

Autorizando á D, Ignacio de Eizagujrm  
para aprovechar un terreno de dommio 
público m  jurisdicción de O^ddrrpi? ( Yiz- 
saya), con destino al eztablecimimio de 
fábricas de smUzÓn é indmtrian pesqm- 
ras,—Página 78 í.

Aguas.—ResoWenda el empedimié de cmdu- 
ciámd de la concesión otorgada por Mml 
orden de 14 de Noviembre de 1906 a la 
Boeiedad Rosal Hermanos, para enc&u-̂  
Zcss' y ganar terrenos m  las márgenes éel 
rio Li&hregat, en iérmino áe^Berga (Bm- 
celoma),—Página 782,

AnMiui .'Tí 5̂ 5'fs F r ' t  múíá^L- ' Anum** 
OIOS FS dt'¡ hf Junta de Fomenta
de Meliila, ihhgQ'yión ' e Hacienda ¿e la  
pr ovina a 4^ ^  t ’-î n a^r./ Compañía M 
érikña  de '<̂ 10 y úolefacción poé
Gas, Eúcie4ad Ilpitmléfirica Ibérica, 
Mamo de ErnúM^  ̂ (Ozuduá Real) y 
eión General éel T»ssor& público,

A N K O  2 .® — E B IO T O Í--”C 0 ABMpS 
TICOS D S  ' .

G u b rra .—Eelacién de los dosunientos qm  
se declaran anulados por haber wfrido  
extravio, pertenecientes Ú los individm^ 
que se mencionan,

X^— Tím vM 3. S O T M a -'.SAtó 
D® LO Qwifj,—PÛ OO 82,

S a l a  d k  l i s  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i 
v o . —

V.
í f '
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PARTE

P E E S l l i i l  ®lli SS B i i f M S

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
B. M. la R e s n a  Doña V ictoria Eugenia, 
B A. R. el Príncipe de A sturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Fam ilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.
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í
3;m sM B  B a i s a » : »

Visto 0i expedienta^ inetriif4o con m^'- 
íivo de instancia-elevada por José Caba« 
ñas Fernández en súplica de que se ie 
indulte de la- pena d© seis años y un día 
de prisión mayor á que fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en causa por 
delito de homicidio;

Considerando la edad del penado al 
delinquir; las circunstancias del delito; 
índole especial de la atenuante aprecia» 
da; el tiem po de condena extíhgüidó; ia 
buena conducta obsérvada , j  al 'perdón 
de ia parte agraviada:

Vista la Ley de Í8 de Junio  áe 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia á® 
indulto: ^

©8 acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomigién perm anente del Conse* 
jo d e  Estado, y conformándose© con ©1 
parecer de Mi Consejo de MÍBÍstroSj 

Vengo en indultar á José Cabanas F er
nández del resto de la pena que le falta 
c u é p l i r  y que le füé impuesta en la báú- 
,sa mendonadav.'

Dado es  Palacio á veintiuno de Noviem
b re  d© m il novecientos dieciooko,

^A w m u m .
a i  M aisísro  de @raeia y  J a s t id a ,

S tiig; B«rgadá.

Visto ©1 expediente instruido con mo* 
Mvo de m stancia ©levada por Victoria 
Delgado en súplica de' que se indtrlte á  
su esposo Francisco Torés Vilches de la 
p enado  diecisiete años, cuatro meses y 
un día de cadena tem poral á que fué 
condenado por la Audiencia de Málaga 
en causa por delito de asesinato: : . .

Considerando la virtualidad de la ate
nuante estimada en la sentencia comol

determinante del delito, ia buena con
ducta del penado anterior y posterior á 
la comisión del mismo y los* constantes 
elogios que ha merecido de la Jun ta  de 
disciplina de la F risién  de!.Dueso:

Vista la Ley de 18 da Junio' de Í870, 
que reguló el ejercicio d e . la gracia de 
indulto:
"'O© acuerdo con lo informado por la 

Sala sentenciadora j  coa, lo eouBultado 
por la Comisión perManente d©l Consejo 
efe Matado, y coníormáiidosoe eon ©i pa-
leoer de Mi Consejo d© MinlstroB,

Vengo en rebajar á Franmaco Torés 
Vilches la cuarta parte de la pena q m  
le fué impuesta en la  causa meneio-nada,

. Dado en Palacio k yeintiuno de Noví&M” 
bre de mil novecientos dieciocho,

AWOHBO-.
I I  M liis tr o  ^

¡m  Roif y Bfiriadá.

U  « I I

EEALE8 DECR-ETOS 
Ve^go en no m b iw  CoBsejero del Con- 

sejo Supremo da Guerra y Marina al Te• 
n ién te ' general D. Fran cisco Rodríguez 
y SáB.ohez Espinosa, ''el cual reun© las 
oondidon®s que detarmiií a si arlículo 105 
del Código de Justicia Militar.

D^do #n Palacio á veintiuno do No
viembre de MÍ! noveciantos dieciocho.

1! Ministro úe ia Gnerra,
Dámasd Serisgaer.

Vengo en nom & ár Consejero del Con
seja Supremo de Guerra y Marina al Ta- 
niení© general D. Juan  López y Herrero, 
el cual réune las conáliciones que deter
m ina el artículo 105 del Código de Justi- 
cia MRitar- .

DMc? m  Palacio á veintiuno de NO'* 
viembre de m il novecientos dieciocho.

El Ministro de la Úuerrá,
Dámaso B«r«iigflir,

SEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Mariná,

^ Vengo en, coii^eder la Gran Cruz del 
liMÓrito Naval, con distintivo blanco, ii-

 ̂ bre de gastos, al Capitán d© Navio retira-
I do D. Eduardo González'y ViaL- 
I Dado en Palacio áiveint© de Noviembre

de mU. wywmwMrm dieciocho.

illSTIElO M ESTAIO
1.BAL Ca»BiS, ,

Visto el degpneko da V. S., número 80 
de fecha. 11 del actúa.!, en. que se da cuen
ta de la constitucáéi, con arreglo á la s  
diBpo.sidon'íB vig©B.teB,'de la Junta Coa- 
sillar de R-^^nutamientcs . ,

'B. M. «-̂1 (q. I), g j ,  da acuerdo cOn
lo preoeptuado en e.l artfeulo 503 áel co
rrespondiente Reglamento, s© ha digna
do autorizar el. fundonam iento de dicho 
organismo. ■
. De Beal orden lo . .digo i  V, S. para su 

coB.odmiento y ©fec toe  consIgaienteB. 
Dios guarde á V. S. años. Madrid,'
20 de Noviembre de 1918.'

a  DE EOMANONBS. 
Señor Cónsul de España ©ii Burdeos. '

.. Íi:cmo, Br.? Ju^tlñcado que
ím  indlviciuoR q w  Isídormn á contF 
macio.u,'parte, rom plazos
q m  m  .indicAi “n ♦ jm ciom  idos .ep 
aliurííeulo ‘i:- br ; ley

El Emt (q, B, g.) se ha servido disponer 
que devuelvan á los Interesados las 
.cantida.d©s qué ingresaron- para reducir 
©Ltifimpqde ser?Mo,.eíi’.:ñlMj:S©gún- car- 
ta î..,.d©...-pago '..í^xpísdMiSv -en las-'- fechas, 
con los núm eros y por - las Delegácioncs . 
áe Hacienda que en la citada reladóB.,,!© 
-expresan, como igualm ente la suma que, ■ 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
indiyi4i'^o que ..hizo ei.depósito ó- la  per
sona autorizada ©n ’forma Jegal, según, 
previene el artículo 470 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de la citada Ley. 
i De Réal orden lo digo á V̂  E. .para ,p  
eónocimientó y demás ©feetos. Dip^ guar- 
4© á , V .. E. ■ muchos Madrid,. 8 .de 
N oviem bre de 1918.  ̂ f

MARINA ,
Señores Capitanes generales áa^Ias 4.®,
; .6.?' y 7.®̂: Regiones y- de Ganarías. ■
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MOMBREB
LOM M.EÚLÍJTA^.

Joaquín Bortit Quintans. , .
Luis Candela B rotóns  -
El m ism o...
José Demes tre^ S i  priesa . .. 
Emilio González GastfiioB.,.. 
Vicente' BoiiaBtre Izquierdo. 
José OampB Pujol.
Francisco F lor Parera 
Pedro Casanj R adortra. . . . .
Juan Gómez F e r ra r . . . . . . . .
Juan Boudas M a s - ,
M@desí® Broto ..........
Laureano Busca Sagastizábal

Angel Arrupe • Gondriondo - 
'Pío Zubiaga Aguirr©.
Juan Ouráa F ernández.. . . .  
Román Villarr@al B ravo .. . ,  
Manuel G'onzák'Z .Hernández 
José AlarcÓn García ... 
Fructuoso Cojo Som aier.. . .
Ju an  Arribas Olarte  ------
Juan Francisco Fuentes Mu

ñ a u a .      .......... . . .
Jjam  Manuel Hernández Do

mínguez ...................   .

Augusto H a r d is s o n  Piza
rroso. .   o     ..........

I

1914
1915 
Í915
1917 
191o 
1915
1918 
1918 
1918 
1918
1914
1915 
Í9Í8

1918 
1918 
1918 
19 MI 
1915 
1915 
1918 
1918

1918

1918

1918

FüliTO
mmmm

Ayuntam iento.

Barcelona.. 7.
ídem ..
Idem..
Idem  .
Idem.». . . . . .
Idem o. . . . . . .
ídem  .
Idern^. . . . . . .
ídem.
Id©m.  ---- -
M algrat -
Tarrada.. . . . .
Zumárraf a ..

B ilb ao  .■
I d e m . ......... ..
Cácores.--. -« 
Vlila del Rey. 
G^djnelo.. . . .  
Akrioharín 
Ármenteros.. 
Avila   .

Villamesías..

Moraleja d e l 
V ino... . . . .

Í 2?nta Cruz ée 
Tenerife...

ProTÍneia.

Barcelona.. 
Idem .. . . . . .
Id e m .. . . . ,
Id e m .. , . , .  
I d e m . . . . .
I d e m . . .  o. .  
Idom . . . . . .
Idom,. . . . . .
I 'em . - , . .  
Idem . . . . . . .
Id e m .. . . . .
Id e m .. -. ■. 
Guipázüot.

Vizcaya.. . .  
Idem.. 
D íceres,„ „. 
Idem
Sais; manea. 
Cáeeres 
Salamajo.ca, 
A vila.. . . . .

Cáceres . . .  

Zam ora..«. 

Canarias .,

0AI.4

EBreelona, 61..
ídem ,. ....... .
Idem.
Idem, 62... .
ídem.  .
Idem.
Idem. . . . .
Idem.
ídem,. . . . . . . . .
Idám.
Mñtaro, 64 . . . ,  
Tarra??:a, 6 5 ....  
San Sebastián, 

85
Bilbao, 86^. - '.  
ídeia ... . . . . . . .
Oáceí’es, 1 5 .,. .
íde.iTu
Sal a me oca, 98 . 
Oáeeiae'*, 15.. ; 
:Vi.íiaanca, 98. 
Atdia, 9 .. * .

Oáaeres, 1 5 ... .

Zamora, 9 6 . .

Santt Cruz de 
Tenerifé . . .  *

F E C H A S
BE LAS

CASTAS DK PAGO

Mlümm 
á® las Q M lm

d@
MfítJ.mdsi

q m  @xpicU&s'm
MíS

®̂13J3SS 
q m  á&bm

27 Enero 1914. 3.912 Barcíílonao., ix m
26 ídeiTi 1915. ■ 78 Idem. 500
2§ Sepbre. 1916 137 Idem ........... 500
28 Mayo 1917.. ' 165 Idem, 500
11 Febro. 1915. 93 Idem ______ 500
28 Enero 1915,. 57 Idem 500
15 F e b ro .1918 188 ■ Id em ., . . , 500
2,9 Enero 1918.. 52 Id e m ., . . . . . 500 ■ 

hoo28 ídem 1918,. 245 Idem
15 Febro. 19l8 204 Id e m .. . . . . . 500
17 Julio 1914 . 14 Idem 500
20 Febro. 1915 : 250 •Idem, 500 ^

16 ídem 1918,., 175 Guipúzcoa., 1,000
14 ídem 1918,. . 126 Vizcaya . *.. 1,000
15 Enero 1918.. 179 íde,m* ■ 500
t i  ídem 1918., - 64 G áceres.-, . , 1 .0 0 0

8  Febro. 1918. 165 Idem . , ; . . . . 1.Í.0O
26 Enero 1915, ^ 1,61 Sala,manca.. 500
17 Febro. 19:15. SO Gácores- ’. . . . 50ÍI
5 Junio :1918=, . 176 Sah-í'oianoa • 500

12 Febro. 1918 . 123 Avila . . . . . . 230

8 ídem 1918/. 164 Gáceres , . 1.000

18 Eneró 1918.., 79 Zamora., . . . 1.000

14 Febro. 1818 t O S,anta Cruz 
de Teiieri-
f e . . .  o . . . , 500'

■ REAL ORDEN GíEOULAR 
Excmo. Srd El b e t  (q, D, g.) s© ka ser

vido dkponer quás aiiufados, por
haber sufrido extravío, ios documen
tos que se expresan en la siguiente re 
lación (véase Amx& númwo 2), pertene
cientes á ios individuos que s© i;odican, 
aprobando al propio tiempo que las auto
ridades m ilitares ha)7an dispuesto la ex
pedición de pas«B por dux>licaá® á ios 
que pertenecen ai Ejército y de certiñca- 
dos d© serwcios á los liceíióiarlos abso
lutos.

De Real orden lo digo á Y, E. para m  
fonoQÍmiento y demás efectos. Dios guar
de-á ¥ . Eo muchos años. Madrid, 23 da 
Sep|ienibr0  d© 1918.

MAEíHÁ.
Señor...

i l i m i í i  M  U  C lW k i

KSAL ORDEN (IIIíCÜLAE 
Lamentable derivación y con secuencia 

de la epidemia g ripal que ha invadido la 
casi totalidad de I t  Peninpala en los pa
sados días, ha sido el g ran  número de 
facultativos que, víctimas, celosas dol 
cumplimiento de su debfr, rindieron tr i
buto á la muerte, combatiendo la epi
demia. ,

Y ante el triste espectáculo que se adi

vina>en los Iiog-ares de estoe niártires de ¡ 
la Gienela, Í3?l'i:os aqiióiloB hoy de toda \ 
protección j  aiapa'rO;. y privados del au- | 
xiiio 0CKmóm-ioo que los destpareoidos 
aportaban con su trab ijo  profaBional, d e 
ber ©s del Gobierno da S. M, acudir á re 
mediar en ía medida de sus facultades 
tai estado de cosas, procurando dar cuan
tas facilidadas sean admisibles en el te 
rreno legak para que ol derecho á pen.' 
sión dei Estado que la Ley da 11 de Julio  
d̂ e 19i2 resonooB  ̂las viudas y  huérfanos 
'de los facultativos fallecidos á conse
cuencia de los servicios extraordinarios 
prestados contra epidamia declarada oü- 
ciaimente, sea hecho efectivo dentro del 
plazo más perentorio posible. '

A este fin, y con objeto da evitar p e r
judiciales dilaciones '©n la tram itación 
d© los expedientes do pensión que se in 
coen, motivadaB en la mayor parte de los 
casos por no ser instruídoB aquéllos con 
todos los requisitos y comprobantes qu© 
exigen los artículos 7. ,̂ 8.^ y 9,^ del Re
glamento de 5 de Enero de 1915, dictado 
para la aplicación da M Ley antes ci
tada,
í S. M, el Ret (qo D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que por ese Gobierno Civil se ex i
ja siempre antes de rem itir á este Minii- 
terio los expedientes de que, se viene lia- 
csiqndo inení*ion, la unión á ios mismos ■ j

de los documentos y antecedentes que i  
contiaus,eión se expresan:

A) instancia al Ministro de.la GoDer- 
nación solioitaiido la pensión.

B) Aereditar el fallecímientio de quien 
la causa.

0) Ceríifioacióo, expedida por dos Mé
dicos, haciendo constar que la dafanoiéii 
ha sobrevenido por servicios prestados 
dorante la epidemia, por contagio ó por 
algún otro concepto que con la epidemia 
se relacione.

B) xAoi^ediíar que el causante pertene
cía á la Bnoeñoeiieia municipal, provin
cia! ó general, Ó que realizó los servicios 
en virtud de comisión directa del Gober
nador ó del Ministro de la Gobernaci ón

E) Justificar qu© ia epidemia había 
sido reconocida y deolaírada oficialmont©. 
Este cxí ' m  probará con un ejem
plar dj G a c e t a  b e  M a d r id ,  B oM in  ■ 
cial de la provincia 6 certificación del 
acuerdo de la Junta de Sanidad en que 
diaha declaración se, haya hecho.

F) Justlñcar que el faliecido ha reali
zado servicios ex traórd in tóos para .ex
tinguir ó átnlnorar la epidamia. El carác
ter de estos servicios se probará con los 
informes de la Alcaldía y Jun ta  local do 
Sanidad y declaración de' cinco teíátigcs 
por lo m^nos.

Q). Partida de mff.trimonio, legfdknda.
E) Partidas de nacimiento de los hi
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jos coi; derecho ñ n-m icjh  (Lob hijos va- 
roi'jcs tíeii62i Cua n k veinte
años, y las bemb «t. q îo hie casen ó 
eníren ea religión^

2,® Que por V, S. sa clan las órdenes 
oporí^ínas para que por las Alcaldías de 
donde ím  expedientes procedan, por las 
Secretarías de ese Gobierno G idl y Ju n 
ta provincial de Sanidad, se presten toda 
dase de facilidades para la pronta ins* 
trucción y tramitacióea de ios expedien
tes de referencia.

,3.® Que una vez consten en el expe
dí eme los documentos indicados, se <f>mi- 
ta  por V^S., oyendo previamente á la 
Jun ta  provincia! de Sanidad, ©1 informe 
que determina el artículo 7.® del mencio
nado Reglamento, remitiendo siempre el 
expediento á este Ministerio dentro dei 
pRzo de treinta dias que e n 'e i  mismo 
precepto legal se ñja.

i.°  Que por ©so Gobierno se dó la de
bida publicidad á ©st¿i disposición, ha
ciendo íiaber, para conocimiento de los 
IntereBados, que, según preceptúa el a r 
tículo 7.® dei Reglamento, los expedien
tes Bolidiñiiáo pe.usión deberán ser - pro 
movidos dentro del plazo de seis meses 
siguientes ni fall©oimiento dei causante, 
y  q u e  transcurrido CE te plazo sin .haber 
sido ÍBÍciados perderán todo derecho á 
uiterioreíá reclamaeioEes.

.De Real orden lo digo á V. S. para 
exacto cumplimiento de cuanto so dispo
ne. Í J ic s  guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2i de Noviembre de 1918.

SILVELA.
Señor Gobernador civil de ...

s M i m  m u

 ;iEALES OR-DENES ,
lim o. Sr,; Vista la instaacia suscrita 

por D. Antonio Riera y Vil aret, Catedrá
tico num erario de Técnica anatómica de 
,1a l acuitad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, en solicitud de que se 
le nom bre Catedrático numerari® de 
Anatomía descriptiva y Embriología de 
Ja misma Universidad:

Considerando que la sol’citud del inte- 
resa¿o se encuentra apoyada por lo dis
puesto en  ol artículo 2 ° dei Real decreto 
de 1.® de Mayo de 1914, que determina 
que cuando ocurra en una Universidad 
la vacaiíte de una Cátedra de Anatomía ó 
Técnica anaíómíca, el Oatedrático num e
rario  da la otra “"'den tro de la misma 
U n iversidad-podrá  solicitar traslado á 
la vacante, sin tra.í*Mción consu-
.ma turno:

.ponsiderando que m C.ú de Ana- 
lom i^ descriptiva y .Embaología de la 
Universidad de Bareeloiia, fué anunciada 
á  concurso de traslación, á tenor de lo 
preceptuado en la regla ó,®* de la Real o r
den de 11 de Junio  de 1918, y por consi

guiente debe anularse el citado concurso 
para poder dar cumplimiento á lo preve^ 
nido en el artículo 2.® del Rea! decreto 
de 1.  ̂ de Mayo de 1914, ya citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que queda sin efecto el anuncio á 
concurso de traslación de la Cátedra de 
Anatomía descriptiva v Embriología va
cante en la Universidad de Barcelona, 
acordado por Real orden de 26 de Octu
bre próximo pasado, inaerío ©n la G a c e 
t a  de 1.® de Noviembre actual.

2.® Que D. Antonio Riera y Villaret, 
sea nombrado Oatedrático num erarip de 
Anatomía descriptiva y Embriología de 
la mencionada Universidad, y

3 ® Que do conformidad con lo dis
puesto ©n la Real orden de 18 d© Octubre 
próximo pasado, se amortice la plaza de 
Catedrático num erario de Técnica anató
mica de la Universidad de Barceloisa, y 
se encarguen do esta enseñanza, én sus 
respectivos cursas, los Catedráticos n u 
merarios D, Alejandro Planellas y í la -  
Eos y D. Antonio Riera Villaret, ambos 
de Anatomía descriptiv a, debiendo per
cibir por e! mencionado servicio, cada 
uno, la gratiñcación ŝ î ual de 2,000 pe
setas.*

Da jrden  lo digo á Y, L para su 
>conocimÍ3fí íq y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. mochos años, Madrid, 16 de No
viembre de 1918,

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el paite  del Jefe de la Sección ad
m inistrativa da Málaga, dando cuenta del 
íaliecimiento del Oficial de dicha Sección 
D, Eusebio García Delgado, ascendido 
por Real orden da 11 dei actual i  2.i00 
pesetas más 509 de gratificación transi
toria hasta su ascenso á la categoría I n 
mediata superior:

Considerando lo preceptuado ©n las re 
glas 4.* y 7.® d© la Ri^al orden de 6 del co- 
rriente, Gaceta del 9,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1,® Que ascienda á Oficial de segunda 
clase con ©1 sueldo anual de 2.500 pese 
tas, ©I Oficial, hoy de tercera,^ de la Sec
ción de Canarias, D. Fernando Betten-. 
cour Viejobueno, número 120 del escala
fón general, y que se le expida ©1 corres- ' 
pondiente título adm iuistrativo.

2.® Qíje la resulta anterior de Oficial 
d© tercera clase con el sueldo de 2.000 pe- 
cetas, la cubra el opositor aprobado con 
derecho á Ingreso, D. Faustino Alvarez 
Duque, número 1 de la tscala d© su cla
se, que ocupará en Málaga la vacante de, 
destino que deja D. Eusebio García, y que 
se le expida el oportuno título adminis
trativo.

De Real orden lo digo á f . I. a su 
conocimiento y afectos oportunos. Dio!® 
-guarde á ¥ . I. muchos año©. Madrid, 16 
de Noviembre de 1918.

BUBBLIL
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

iHMDnSMN CBSTBAl. 

WNISTERIO OE NACiENDA

É#l piÉMte© -$r w úm m m ^íém

LOTERIA NACIONAL
,4b h6 po&imionBS á que han mrre-spúnéiáú lo^ i i premio$i

4$ loB L649 qm comprende cada una de lae dos series correspondientes al sorteo eehbra* 
do m  este día.

21 529 
5 630 

17.991
905 

2 623 
2L399 
5 325
€.155

t3.
11 038 
15 165

wmMim

Wmetm.

150.000
70.000
30.000 
2 500

' 2,500
2.500 
2.5@0 
2 560 
2 500
2.500 
2 500

P O B L A C IO N E S  .
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Barcelona.-" Barcelona.
Madrid.—Línea d© la Concepción. 
SevíRa.—SeviOa.
Bilbao.—Barcelona.
Barcelona.—Barcelona, 
Estepona.—Barcelona,
Valencia—Madrid,
Ronda.—Cádiz.
Madrid,-—i¥addd.
Lucen a,—Madrid,

' Valencia.—Madrid.

liñárid , 21 d t Noviei^bre de 1918.
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Mu. al mñ&o m lébm áo h o j m n  !c 
d  trtlaii!© B1 é@ la In straedón  genorai 
da Loterías áa de Febrero d© 1893, 
adjudicar los cinco premios d© 125 pese
tas cada UBO asi^nadoü i  las doncellas 
á^ogida® m  lo i sstaMacimientos ' 
BeueñceBcia J>ro¥Íiioial de Madrid^ h m  
resultado agr¡adadas las iigmioBteij 

Haría Doiores García Fernández, Ju a 
na Cobos Salas j  Francisoa R odrípiez 
García, del Colegio de la Paz; Tigresa 
Brivesa Sansoíi y Milagros de la Mata 
Guijarro, del Asilo d© Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se sEnunda para coB odnikato 
M  páblico y d tm is  efectos,

Madrid, 21 d® Noviembre da ti1,B„^For 
orden, Daniel GriffoL

' FIOBFEOTO DE PREMIOS 
Ijfflff® d  $orho qm m ¡m úb fshbrm  

m Madrid d  dia 2 d$ Diciembre de 1918 
Ha de constar’ de tres series de ES.OOO 

billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
el billete, divididos ©n décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.Í84 pesetas 
en 1.680 premios para cada seri^, d© M 
m snert tilguiaB.t©?

lOO^ül)

- 2a0Cíy 
■ ,l8.0f)0
m m o

i
1
1

12
1.812

99

, de . . . . . . .
r . , . „ , d© ...... .. . .
. . C. de . .  ̂. . : .. . 

de 1.500
,, .  4 d® 800......

aproxim adonei d i 
 ̂300 peset^i atdás 
«iM ,' para lo i 
iatm©r os restan tas 
,áa la centena dal 
pmmío  prim oro.

99 Id. de.SÉI id. Id., 
para los 99 n tm e- 
ros restantes de la 
^nt@na da! pre
mio ieg u n d o .,... ■ 

id. de 3C  ̂ id. id., 
para los 9^ núm e
ros restantes de la 
centena del pre
mio la c e ro ..........

aproximaciones da 
$90 pesetts cada 
miñ los n t"  
merpa-anterior 
poSferior t i  del

ídem da 6§0 id. Id. 
' para ios del 

íBÍo iegundo^ * •  ̂
fdem da 599 id. M, 

para lo® dal

99

29 790

29^700

Í9.7O0

1 %m

1200

L184
684.6341.630

hm  son compatiM-ü
ison cualquier otro premio que pu®da 
coTOsponder ñl b il le te ; , entendiéndoü 
con respecto á Im  señaladas para io i ná« 
me.roB anterior j  po^-sterior al .de ioi pré'.' 
mioB primero, segundo j  tercero, m 
caliese premiado el 'iidmero 1, mi .unte-' 
rior m  al número 38i)00, y /si éáítt 
ci agx’aciado, el biiieta núiáaro l  ia rá  el 

' siguieaía  ̂ ' ■
• Para la aplicaei'oB da Im  aproximsiolo- 

nesd© 35)0 p se sobrentienci© qué
«i el premie t r ' u> correspoBcl6j poi 
cJcMpio,' al > e 25, ^mxBÍá&ícm 
figradadoB I-í lumeros restanteís M  
la centena;  ̂ el í  'a i 24 y
desde ©i-26 b » i r en ¿gual fo.rma Im  
^pm xim m iom ü  ae ios premios ieguBdo 
y tercero.

El sorteo :m efectuará en ©1 locaides 
mido al electo, con las solemnidades

p o r l s  Instraecién del ramo. 
Em I® p ro p it m  b a r ia  después

físpeeiaMi idjudlcsár cinco 
pr^rdca da 1.25 autr© k e  doñce-
I t  ̂ I F stableoimlantos de

Froviacia! áe M adrid, y 
MT?o da entre Im  b u é r te iis  de mlli- 
líiF@s y patriotas muertoís^ii campaña, que 
|.S¥l©resii fustiñcado su derecho, 

l i t o i  actos io rin  públicos, j  los c o b c u - 
lnt@r<î smáô  ©n corteo tienen 

iereclio, m n  1% del Presidente, i
h^,«er obsefv.t  ̂ orr  ̂ siol-jr© dudas qu© 
leiigaa respact  ̂ i »■ operaciones d© íô -í 
ioriBOi* ,á.í din  ̂ ute da efectuados 
iito i, erponrlrú el'^'esultado al público 
.por medio SeJis^^p impresas, únicos do- 
•mmentoi fehacientes p ara  acreditar los 
números premiados.

Los premios s© pagarán en- las Admf- 
nistm eiones“ donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega cle\lGS inismoso 

MMrtó, 1 d@. Mtójo .de í9t8.«»EI DI- 
í?íF̂ -h F>- íltrd fe i

l i iS T E iiO  DE LA SOBEBIACIÚP(W

H lr ^ c e lé n  €^® M enl üeg'MrMa.#.
Edacién de los aspirantes á ingreso en d  

Cmrpo dé Seguridad qm han sido apro
bados y qm mn eda fécha s$ nombran 
para- las provineÁas donde misten 
cantes,

Antonio Domínguez Pachán,
Manuel Veiasoo Aguilar.
Jo ié  Aniort© Montoya,
Ignacio Díaz Domínguez.
Mariano Cortés Iglesias.
Dionisio Aliqué ChiloecheSci 
Jesús Oajide Fazos.
Miguel Aited Rincón.
José Gómez Fernindeza 
Víctor Dionisio Macias^.
Francisco Garra A lcai¿
Cipriano del Yelhio y d© la Cruz. 
Antonio García Rodríguez.
8$ÍYddor Hugón.
Isidro Gallego Cuesta.
Pablo Pinos Pérez.
José Pedrosa Herrera.
Teóñlo Vega Blanco.
Ignacio Arteaga Sainero.
Plácido Rabadán Sánchez.
Juan  Antonio Pozuelo Serrano.
Apolina r  Arconada Vergara. *
Segundo Calle Molero.
Nicolás Alequi Ohüoeches. '
Antonio Alvaro Yuvero.
Cayetaóo Torres Santander.
Angel Sánchez López.
Miguel Vázquez Quiñones.
Zósimo Martín Argomaniz,
Mariano Mañas Ruiz.
Evaristo del Carmen Rubio.
Gregorio Pino Moreno.
Gerardo Monge Hernando. \
Antonio Picón López.
Vicente Menchón Larrosa.
Juan  Alamo Sosa.
Francisco Fernández Sánchez.
Pedro Sánchez Torres,
Angel Aguilera Carmona.
Francisco Ojeda Bautista.

Madrid, 23 d© Octubre.d© l9i8.==EI Di
rector gener-tl, Manuel de la Barrera- 
üaro Fo-ináiidez.

S.LF’b'iv-i
iMarün'Hv>LFáíFÍe^ Sute. 
-Pedro M arzal G arcía,
Jo ié Pum arés Garoía. 
Mariano Izquierdo Cámara.

Pedro Gurra Pérez..
Reyes Ruiz Chaparres.
FrüMcisco Barceló L^jón.
José Oarreño Rodríguez. 
eTulio López-ViBuesa Schmidt.
Celedonio Vadaliar de í.t Fuente.
Juan Bautista González Fernández. 
Joaquín Roas García.
Gregorio Medina Frutos.
Ramón Rodríguez Tabarés.
Se verían o López García.
Santos García Jiménez.
José Domínguez Campos.
Carlos Rivera Fernández.
Antonio Castell Cánovas.
Miguel Jiménez Hern ández^
Francisco A jerbes Barragán.
Rafael Granados Guiüén.
Manuel Peral Gras.
MarcelÍBo Expósito de San Nicolás. ' 
Benjamín Barrado S:lnchez.
Joaquín Martín^^z Gomis.
Germán Peral Hernández.
Mariano Martín Pascual.
Pascual Martín Lorenzo.
Angel Berdial Ipdveira.
Angel Yagüe del Castillo^
Pedro Novell áa Per^ilta^
José Jimeno Acosta.
Isidoro Hernández ÍJueno.
Mariano García P^oto.
Joaquín Sánc>^02 Romero.

Ortega.
Rafael P,jjai(j5 n Soto.
^^^’hdio Carvajo Escudero, 
ü osé Sánchez Nfsñez.
Eusebio Rióla Feláez.

Madrid, 9 de Noviembre de 1918. =  El 
Director general, Manuel de la Barrera- 
Caro Fernández.

FOMENTO

CieMOTal 'i

SEEVICIO CENTEAL DE PUEETOS Y F A E eé ]

Sección de puertos.
Vistos el proyecto y expediente rerhiti- 

dos por el Gobierno Civil de Oviedo en 
26 de Septiembre último, pa.v^ legalizar 
las obra» ejecutadas fue^^ ¿e jg conce
sión hecha por Real o^den de 3 de Octu
bre de 1907, á D. A;,ejandro García Mon- 
tearazo, de u n ^  zona marítimo terrestre 

punto denominado Ense* 
nada d© la Fuente, en el térm ino muni- 
oipaí de Cae tropel:

Tiesultando que con motivo de una ins
tancia del Alcalde de aquel pueblo, soli
citando se declarase la caducidad de í,a 
conoofeión, y previos los trámites regla
mentarios, se dictó en 14 de Diciembre) 
de 1917 una Real orden, de conformidadi 
con lo dictaminado por el Consejo de E s
tado, disponiendo:

IF  Que pueda otorgarse al concp slo- 
nario una prórroga de seis meses para 
la legalización de las obras ejec^qtadas, 
previa la presentación de los cor respon
dientes planes detallados, .prorjedten rio, 
si así no lo hiolera dentro de dicho té r
mino, á incoar el,, expediente de caduci
dad de la concesión.

2.^ Que se prohíba á dk;ho conee ío- 
B.srio realizar actos do propiedad sí .í>re, 
los terrenos concsdidos que no se 
ocupados con obras coní^truídas; y '

8.® Que S9 incoa - eyrpedíknt© para ia- 
ga^izarla ocupación de !a parte do 
plán de la carretera <\© VfVtalba á Ovíedo, 
©E que-ia- casa sa hísi. cpmstruldo: 

Resultando que ©h cumplimiento de‘ 
la primera prescripción, el conoesionaria
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h a  prG ^^ntano eJ 
' <Í8l resguardo á-<ú '■^ocúlo úmí  ̂por }0d 

importo ám preBupue&-o:
L\e m í "O o c ' T ^

c c i 'u o u i .a  >“
o¿>ma o   ̂ ' O
ia?orm¿.,ropo ;̂U0  ' .' 'í  ̂ -o<. : 
piso SK) pllO' 03; i íii ilArl OO.'O V O.-, í.'H-O., > ói 10 •■ 
r re n o  qn® akcooí, sí© opv-.o v’eod-;i «o ío.-ro'ír 
qi2© el conci^dr-fj o or- od Tr-̂ -roro'’ rw. -
zamiorv?, y  ̂ t
sen tad o  dadncoK 'o cP-P f ré  o--or .o- Po 
Sil iiacor is.  OA.o-'. 4  ; - *. " í. .
concrvi í^iano '-i.i'V  ̂ tw..-- • > •- '-
de giÍB moLiSs; ^
dé las  obraSy y qne qo.oaP ooríudlpí:, î -, 
seg'aiida p r t f - x a i  . - ,r • ,0—5
co:o,soi»ioiii îio io , 0  0 0   ̂
dona:

Reaiiiíando qna reoD-o;.ío Is, e-’ro:-4 a
prei^A'-Hpeo  ̂ ^
tiende q\i  ̂BÍeB.do roo,û t̂o tojvî p 0 ::í;;̂ Vo?.Airíy 
ir¿depeíidleoJ;0 d.e id ooimoí-d. .¡a pv-r t?a  ̂
tar-se de umi 0 ^ .©e ;• > .o o r;..'’:-
Becii. d e  á ;a '■
O îedOy oebtí , I
ta r  el coneeai(onir:ío uaí Eo -lcpodo í̂-í H a
cienda o p j ’ "
crepaiid  ̂ t 
ti 6x0, f t
de k
s i e ^ f i e  C o n  1 © í 'I  ̂  ̂ r * 1
exí:02ísi >n flO' •'>; ' '■' '̂-.-0 0
tar En expedioiue que ■.jo .ov"'ga da- ' 
raeion }' nfí>a«'í'i.Edr̂ .v 'P '-" -' 
é iniiecrs-^srio.'. yo-'V «n-' *1 í
spro¥@clinmie;oio, H:-Gi:iOÍ-:Oei¿íó en oodtt- 
ner un terraplén eoo o;o m,aío,. pueda 0 0 ^
■ cirsG-q'üe jizdu oier0 .0 0 0  a 0 0 a .01 .‘̂ ■ar/'yía’"  ̂
ra, CP pIoi: /f ■ - . ' . ^
tricio aquél el proaoouaioü-tG aoliaa” o 
ble , propoBÍoiiG i’ e i  cr ...-.o., -•/■-■'d-. :•/-. ;
torice la iegailyroióu oím ías írc.g €(.'raJI.-' ' 
cioneB que Indicíd ■

Eesultanáo que el Neguciado de Gen- ■ 
serva; i6/i y R ^ © - 0 0  toi--' ^ ^ i o a » -  ■ 
te 6Í fouyo 0 0  '* 7 pm '  ̂o /r ‘h, í
fo rm an  dose eon U r* i  ' ̂ j co ‘ v : id  i. < ̂ es
y óoD al e-ití-rfo •■!:;;*;>.o o ; c:- í pví

j G t q  .i  ̂ a  o- -1
ic para el^o y qaoíiiíi ií<.t'egaiaiíio el
ser vicio úe ia carretera á raUúij m  aqué!:

Betsuli^odo q o cj f t-
do M *" e o .* ; • r '  ̂>
i n  -m aa  i i  ^eii . cs, .  i
SP^tmlQ por ai, íü g ex d e ia  ae  O araínoe : 
D FaíB iíiido  Catíní’ieyOp py eeo é ta  da
co  ES m eo tos, M em oria, p lan o s  y pr«
pu.K-s íiS -jt«> i he 'isi"''' j/’ ' ' i /■
en 0t ' i <. V vj'G * *, A''’’’ ■' níí
oh ■> o < up ' ; y . j P
t t i i  J  i Gíon u > d y : fA <>-í p (’
c j i ^  y .■> "O u n   ̂ ^ " t

' ü(í o co  je tO p/0 í m
iu^ ^  H m  o n  r   ̂ 1 ¿ <^0 o> to
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pe ía  í* w¿ ííi 1 ív I. * 1
ia  ra n  G u ••
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üe, pO' ; -m ’ H ,
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ci.óíi considera de iitilidiid la construc-

do Ht? :P?0oci-''''nodas obrss.; f0” ' 
i r •' i í v n !) ■• '> rX' • í ’' '? f •': "i ‘-̂3  ̂*! ;;: d ?iB trl a ; 
-:or.>oic!o qno ©1 ooL oa'idapte ñe Ma- 
©o ío  ̂ ¿ k  a”  ̂ " rm  ̂ yo/pvj aPi

:.'.O:0i o 08 03  iOptOrPO g ooBosder la
l lú

■Aoiodil Tonn. lo 3 ío.te:i:C;'iB3 (lo la  posea 
mi'OoOiOio y ano  oo n roy  escaaa el 
Cui .;0, p.3'yya O'o.-o oxaroi x,-íji oí ^poeigo 

j'ir.oo (ao;(>:;.í¿piaH pp segursd&d 
Oí;.:o: l,yg e.ó\3 oro4.-::io-oas puedu ii va« 

o huÁEede x.ae oao'oovr drdiuorlas ' 
?oj x.oo:>yyiíoya mdo ladeE vm M ii  que 

. ’ , . . o  yí<-  . 1 “ l a o r o '  e n
iiu o io ió  ooB o.uo;vo,üyi3 i:a>^co0 f}¡63

. 0 5 , 1

:.;0 .:y,a,Qii0  que  ©I CoBOdio proT Íiicis! 
oo'0,:nto rmioidoíoa, qno roopet^oado 
■exoo O í^esdüB „ .dACorsibipuien.'

 ̂ o '  'o
'3 0 :0 0  O i lO'O-::*©'!©.:!;-©? en  ígiia-
:::oin::;?ytyoío;0 .-; vonovodo on aaoota 
óor,;:.'0:6 el pr0 .ioóo doí 'i.0 form ación

'•.(o. 000, y .07 0:0 ■HuHmóü.to fovora- 
íÍ0:0:::m o H:'nlüO 00 lo JyfotB.ra da 
i-- P o b d c ó o :

H   ̂ -’M a o  ’ o 0 1  G il' ¡fíl de 
ocaio, le - im tvh í  y .loioejprelón de 
. coB/Ogior q o 0 ,  r  oipoéiodo  ím erm m  ' 
0-yíoBornia .Lo^'o'/rubloí.ovínte Isb lueii' 
■;OO0 obr,0;o no no:xxG33B' á que  da- 
i e] í.3 ;jZ0 d.0 i:u?n'rriao0 Í5 n  no so lia 
}iao3 o reelúmaidfytx algoiviq y que 
5 p e r  ob jeó  
iiídoo tG a  ?

’ú t o  do los
a r r o g o . )  m  y r o y e e c f s  03:- 
en  0' J ' Mi  1, , oG ’ : ' i y ' po
t í o  O '.o o i S Ve P  0... ! ■' 30 ; r  e  , .i : 0 1 . 

. v m  do .Í p E o v m t e  o r m o ^ i o  >0 .0  13. . o o i o y u o  i lo o
G # lr? B  0 0  o l  0 0  .1.0,i3 í';;'':o>o:A lO-.ov, ¡í ¿13

; o  ̂ . 3

I g b  í G í l o l a í J o o  0 .a  H  oo0.O ' 'j l e o y E^d ' ^ i  0 :0  .¡ ,0 0 ' 
ve^ da iOB óei p. t̂írv;'in-^oí. o:,r.0;'O o:.::j, y o r  | 1;:;. 
t£í:o.tOí libree ios qoo? -:o.;o:o' l̂o c:'.'.oo>vG con I d-' 
el p royaoio  que  00 epTe.E E:?-.  ̂ ||

80* L̂ í© O'l:."'G4 0 oj A’ 3>r n o 'v  J ór-:
TO oro-x-^ato tío b o q ? ; ¿oe í>¿ P¡':;
o n  al i t í e  d a  o ví,-í b o  • - - . . o  1 0  1 ‘-' y  c
a u t o r í z a o r o i q  J '  ¡1 m

4 ' Q ’0''‘GU ro< . 'di  3
eondÍGi.oDííí^ con qi.Oí yo íg o rg o  l.n eenm-  | d e’ 
SiOu que  'oó co ocoogoo á lo preooploaao | de
6B 'les aií.tario00o. | lOrí

b e

d a r  m e 0 di A r'T^iv) á
.í7.C0 'll 0 d  "cd  ̂ d

.> - m arfn m a c :
‘ ' , ta  de ObGB del
3 L lr0nD::ribG;ti:io

L G o  .DIreGor de
d, '"0. m " 0̂

00 red 3e. íu^ ' G 0 f

q U e  l o d m  
s o t u a . i l d í :  

ad e ra  en  1 
i breo 01 ■' t

¡ d ' M j  d e e d y  h o c o  
> y '41 

1-ocígV co'nleüi- 
:3 -.‘ P a a g o s ;  q o c  
3 ,y> e o m p l i e n d o  

' 0 ) , O b l e s
c o barbero igual 

/ ' • 'o i - v b ;  O, i n d i -  
oiÓBolel prcqec- 
n ítí 'aq o  la  basa- 
lOíG, rem o ta  íIcb*
G .  . . 0X *iaS  U 3'
cíücsiry y endosa

3  , I n a ’cvj
to  repo,rt:'íi la

"• ..... b0-‘ie-'" i\ }j -x'í sobre
. X ‘ 5 ' '  " b r  1 u  k)S

f d ‘  ̂ t f  ̂ u» x4:n n la
V , , i w “í X. H* :i*

I p í  ̂ n  Mi.  ̂ ’ j . d . '̂ íj é̂lf
Ox’ 3  o p 3  M lo ‘ 7 .aO Junio
' níic de que la r

; * > ''O* I ( >x, b  t le oG  H. de b-i ¿ na
05 CiU'  n  e MiCdoLu; que

íi> ; e ,^oGa3 s c íícu ls*
1 ia Jx G  rnP  n p* ver

CM .X \ 3  locn^  jG id fjOuiiOi.ci de
í dUf-y ‘<̂3 / i*”’, 3 O ui j H f para

1 " j . ii 1 ¿ig'oveohríise
< { G"5 r. La e rjG iuccíón
‘u j  , í Ai  ̂ j i í ^ . qfM ha  n a j  iricon'*'
e T'  ̂ í í y " \ ' í f G >  C5 p OViOiJ'li"
m í  o tí t ij i"m  ̂ o a 3?iiví ios
i )  ̂ , a t  ¡, t< h í l  V'- t ád O}

( (td? i o  i jJ2* 
 ̂ nCit m  < O 6 *- r\Í0ÍOB del 

. G  4 í  ̂ '  u a rl cu?
I  ̂ I  ̂ jP , 0 , , mM ^IbGCios
í' n í u  ce ^ 1  ^ j i u t e i ó ü

 ̂ ¿ r  . m o i  <a
05 ... y Ux. r  , a
íajLfcUgiUiOn íití in ?3 tí/.j0‘-:J v-'Bi. ’O-/. ooí
puerEo Iiac0 q u e  0 I Asdilero e m p l a z a d o  
en ellos, reciba un beneñcio relativo de



f  B aeíiüa ' m  K a ü f a  « «  SáS i 2  íK'írtaéííítíMS í t t í S 781

mm Quo

lis-
v" ^

ést-

dCií slü.ÍA-iŝ  Ui
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doro ■« zaJ  ó B J r.’-: rl lor.:de ̂ a o' p i; i':: 

ReS'ort;a''ído qoe ol ijopotijero befo f'o- 
Obras Pábiiaes baoo royo erKb'o'rese bel

■ I n i j í e r d e r o  6B c??jrpob íi5  p e i  p - r r i c i e  jo s e  i b -
mOy ói que oaomñcí'éü qne ^eríño-eij fp 
coHfroBtaaidFi dpi, eUcCo íoe:*:yesb.'p co ce 
ha». bads?'"̂ o d 'f ̂ re-íneoe-, oeo-  ̂ ^
loB áktoi^ .sofíaladoe en. 'et ebsmo y .les
ac^o<*ecPe" í j o r  0^ i j, , e  i .r
zarFio , u; - . 'o
afgooo pSl-e'̂  )' ’F  ̂  ̂ <
be»í>u lo d o-ar'-o , ,
constrnceloBeB *e3v¡eleff. Ore s a . ree,es:3
ioda la ob s r r^» j o> f ^
semeifíB.tñ \ í < ■? r . o
bos doió'6 o do I  ̂ ,
separeoo^f n e ’  ̂ n, nr- e
íruccioo^ . ' '' w
ancho bo o i  ̂ > o * • i
zonís?. de í d kí  ̂ >r-
máñ d© e^t f í. v \
abiertos por to E . © o s  ̂ p ^
siempre ubre c;
punto. Los oo>f I iz  ̂  ̂22 ’i? > ^
largo por ¿ hí b a ^
pondrán 0 0  - P  ̂  ̂  ̂ ^
so apoyará  ̂ i i?  ̂  ̂ í «o 
madera, ei  ̂  ̂  ̂  ̂ iob an^“  ̂t '* -. )
dados do n« «?  ̂ r •' < r ->
no, eoloeárui i e| s-f-'o gor  ̂  ̂ y i ^
para r v ) c a . . . . e . . , r i  .„..e,___v.,c.. .. .se, ...J5
bnqnss, y i r j-  ̂  ̂ -t? 3 n  ̂ is >0
vulneran ioá  ̂ n 1 . . . r i..
nuTegaclóii y pernio, y iFm'p^eFien'bnestí b-s;.| 
puerto, s© autei i^o le ií.fU/í^ü ó.íi ,!eo
obras con Bujcici.ó::ri i r * ' n r  e  ̂ i
se IndicaM:

Kesultando qi.Í0  han iDia" *1
del asunto k s  vi «
Guerra:

Considersindo qn© la, '•t -  ̂ ^
tada entra de lleno en.*"o q» * j
y detslla e! ar^o-ilo "U e l  l" r t*
tos de 7 de'M.jvi'O í.-í? i; \ fa-
mitada m n  arregle iHi q̂s 0  í I’"'» a r I 
artículo 74 doi )r ' k  t t
ción de diehm Ley da \ \ d  ̂ »]idvn ae pj, >: 

Considerancio que on  ̂ o jc  
trata de una nueva con xóEjh í?-i a   ̂
galkar un aMtlgiio aproveohfeio’tfnto > la 
ocupación d ,0 I0&1 terrón or en Ib son"’ rr" 
rítimo-terrestre que sin la d«DÍd3 j  1 3 
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átoei.;}n de O aciárrou  (v'lreaja), paraje» 
ü 3 I  a ra ra , 6oa d es tin o  á la  mByüíñdóm 
áo íébricee Je eálasGu é industrias m ari-
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r  5- e í Ley. 
BhiíOj el parlbdo da 
.0 0 0 'ha. prese.atado 
petíeiGo, pero que 

u ibrrot la Informa ; 
y dándose en elcri» 

o w. sJ*, o Jo per la Cor" 
y . ” . ... n sigiin a, y que 

D r e  . ao ,!a UomíDidan- 
í I mb na salvedad, de»

‘ 'o n  k  e o cu p ar dMio» 
re  í oe i  no  tendrá '(Í0 - 

3 ^ZiífJóu m ningún 'góné-, 
y ? r X , r  íl© derribar las 

V -} q "O n i e» en b i-se  le\Ra-  
t ' N .  ̂ i . ..X) -̂ -ae S0 10 eciiai-e:

1’ Bindir de vpv  ̂al laíorm a de la Jefa- 
o ' Gü.'y^  ̂ i  úb^cas es favomble á la 

L .s k iq  robísdeudo la oposioióii del 
" jii ía m le n to  da .Ondárroa, porque la. 
rcí/óii cu que basó ese criterio constante- 
laeiit© seguido para oponerse á peticio
nes .análogai, ®n la necesidad que tienen 
lo s pescadores d© aquel pueblo de terre
no donda hacer las reparaciones, d é las  
barcas, no és perti.ri0iit© ©n este caso, p@r 
©star el terreno solicitado sgua arriba 
del puente nuevo, y no beneflcia ni per
judica, por tanto, á la oiarinería, no en
contrando tampoco equitativa la condi
ción propuesta en su informe por la  
Comandancia de Marina, por ser lo razo
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nable abonársele^ en tal caso al coneesio^ 
nario  el justo precio del terreno, según 
preceptúa el artículo 50 de la le j  de 
Puí";rtos;

Resultando tam bién favorables á la 
'©onceBíón los informes del Cortsejo Ge
neral de Agricultura y Gana/iería y de la 
(Ornara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Bilbao, así como lo del 
Gobierno Ci^il de la provincia, y de les 
M inisterios de Marina y Guerra:

Considera:ndo que con la petición de 
que se trítlca, á nada ni á nadie se causa 
iperjutcio, y que el objeto á que se desti- 
aia el aprovechamiento es beneficioso 
p a ra  el fomento de las industrias pes 
queras de Vizcaya:

Considej ando que por estar ©1 terrerío 
solicitado en la m argen derecha de la ría 
de O ndárroa y próximo al puerto las 
cibras construidas y los servicios estable
cidos por el Estado favorecen el aprove
chamiento da aquel terreno, y debe, por 
tanto, imponerííse a l  concesionario la 
obligación de pagar un canon anual, que 
puede ser ©1 de 0,15 pesetas por metro 
cuadrado, propuesto por la Jefatura de 
0 b ra s  Públicss:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en  el artículo 54 de la ley de P uer
tos y 89 de su Reglamento la conce
sión queda sujeto á lo dispuesto en el 
articulo 50 de la citada ley,

S. M. el Rey (q- D. g j ,  á propuesta de 
'Osta Dirección General, ha dispuesto 
•otorgue la concesión sodoitada, con arre 
g lo á  las siguientes condiciones:

1,® Se autoriza á D. Igi^acio Eizagui- 
rre  para aprovechar, en la m argen de
recha del río Artibay, de Ondárroa. una 
faja de terreno de dominio público, que 
linda: al Norte, con la ría  Artibay; al Este, 
con propiedad del Sr. Cabeza; ai Sur, con 
propiedad del peticionario y dei 3r. Ben- 
^ 0 8 , y a l Oeste, con la ría  Artibay, con 
destino al establecimiento de fábricas de 
«alazón é industrias pesqueras;

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
Sr. BalVvé, que ha servido para la tram i
tación del í^xpediente:

Darán principio las obras en el 
plazo de tres meses, y deberán quedar 
term inadas en el de dos afios, contados 
ambos plazos á partir de la fecha de esta 
conceísión;

4.® Antes de dar principio á las obras, 
previa solicitud del concesionario, se 
efectuará por 1¿ Jefatura de Obras P ú
blicas de Alava y Vizcaya el replanteo del 
terreno solicitado, con arreglo á las con- 
diciones de la concesión, que servirá 
para fijar los límites del mismo y el total 
del canon que se ha de pagar.

El ^cta de replanteo, que se extenderá 
por triplicado, una vez aprobada por la  
Superioridad, surtirá  los efectos que de
term ina la concesión;

5.® Las obras se realizarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero- 
Jefe de Obras Públicas ó Ingeniero sub
alterno en quien delegue, el que á su 
terminación, y previo reconocimiento, 
levantará un acta por triplicado, en la

c'óBsIará precisam ente,. además del 
resultado obtenido, el exacto cumplí- 
Iniento de todas Iss condiciones do ln 
concesión;

6.® El acta do recepción á que se re te  
re  la condición anterior se semeterá á la  
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas, y una vez recaída ésta 
podrá hacerse uso del terreno concedido 
á los fines solicitados y se devolverá al 
concesionario el depósito  constituido 
como fianza;

7.® Los gastos que ocasione el replan
teo, los de inspección y vigilancia de las 
obras y ios de recepción de las mismas, 
serán de cuenta del concesionario que 
entregará su im porte ©n la Pagaduría de 
la Jefatura de Obras Públicas de Alava y 
Vizcaya;

8.® El concesionario satisfarl al Esta
do anualmente un canon de 0,15 pesetas 
por metro cuadrado del terreno concedi
do, deducida la superficie de éste del pla
no de replanteo á que se refiere la cuarta 
condición, y cuyo im porte resultante de
berá ser entregado en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, dentro del mes 
de Enero de cada año;

9.® Queda sujeta esta concesión á lo 
dispuesto en la ley de Puertos y Regla
mento para su aplicación respecto á las 
servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral;

10. Esta concesión se otorga dejando 
á salvo el derecho de propiedad y p rjui- 
cio de tercero, á titulo precario sin plazo 
limitado, con arreglo á las praseripciones 
generales de Obras Públicas de 18 de 
Abril de 1877 á la especial d© Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y ©n particular á lo  
previsto en su artículo 50, no pudiéndose 
cambiar el destino del aprovechamiento 
para qu© ha sido concedido el terreno sin 
la autorisaoión dei Exorno, señor Minis
tro d© Fomento;

11. Queda asimismo el concesionario 
obligado al cumplimiento detEeal deore- 
to d© 20 de Junio y Real orden de S de 
Julio de 1902 que regulan el contrato del 
trabajo y á las disposiciones vigentes de 
protección á la industria  nacional;

12. Queda también sujeta esta conce
sión á lo preceptuado ©n el artículo 37 
del Reglamento de Zona m ilitar i© costas 
y fronteras, aprobado por Real decreto de 
14 de Diciembre de 1916;

13. La f^lta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones precedentes 
dará lugar á la caducidad de la conce
sión, y llegado este caso se procederá con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada por 
el señor MiBistro de Fomento digo á V. S. 
para su conocimiento, el del interesadó 
y demás efectos. Dios guarde á V. S« 
muchos años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1918.=»E1 Director general, Luis Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

Gaceta Síe Hadrid. NSm; 82€

AéOAá
á iníorme del Consejo 4e 

Obras Públicas e i  expediente incoado 
para decretar la caducidád da la cottM' 
sión otorgada poí Btói orden de 14 de 
NoTÍembre de 1965 á la Sociedad Rosal 
Hermanos para encauzar y ganar terre- 
nos en las márgenes del río Llobi^gat, 
©n término de Berga (Barcelona), dicho 
Cuerpo consultivo informa lo que sigue: 

«El expediente de caducidad ha sido 
promovido á instancia del Gobernador 
civil de dicha pi^ovincla, á con|ecuencia 
de una comunicación deí Ingeniéfd 
de 15 de Marzo de 1916, en la que diO 
cuenta de que en los once año^ írattM -' 
rridos desde ©1 otorgamiento d@ la con
cesión, en la que se fijó ©1 de seis para 
ojecut^rla, no se había realízadó por las 
concesionarias trabajo alguno.

3>Ea 6 de Octubre de 1916 la Dirección 
General dispuso se incoara dicho expe
diente, como así m  ha hecho, dando pri
meramente Vista á la sociedad Rosal H er
manos, á la que se dió un plazo de quin
ce días para que manifestara lo que eatl- 
m sra procedente en su descargo, recursó 
qu© no utilizó, á la Jefatura de Obras Pú
blicas, qu© propone se declare la caduci
dad, por incumplimiento de las condi
ciones y de la Comisión provincial, que 
opina de igual modo.

]&E1 Negociado ha informado en ©1 mis
mo sentido, proponiendo además se re
mita el expediente á informe de este Oon- 
s©|o, diligencia que s® ha cumplimentado 
con oficio de la Dirección General de 7 de 
Octubre último.

»Íxashinado ©1 expediente de que se 
trata, y resultando qu© el plazo concedi
do para la ejecución d® la» obrajsfuéel 
de seis años, contados á partir del 14 de 
Noviembre de 1915; que no habiéndose 
ejecutando trabajo alguno de los com
prendidos en ©I proyecto aprobado hasta 
Octubre d© 1916, fecha en la que, á los 
©faetos de la caducidad de la concesión 
m  dió Vista de la denuncia formulada á 
la sociedad Rosal Hermanos, concesiona
ria, sin que alegaran causa 6 excusa al
guna que justificara tSU considerable re
traso, el Consejo, de conformidad «on 
todos los informes emitidos, atiOrdó  ̂uná
nime consultar á la Superioridad 
guíente conclusión:

Procede declarar caducada la concesión 
otorgada por la citada Real orden do 14 
de Noviembre de 1905 á la sociedad Rosal 
Hermanos para constituir un muro de 
©ncauzamiento y ganar terreno en la 
m argen derecha del río Llobregat, en 
térm ino de Berga.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D, g.) con ©1 anterior informe, ha teni
do á bien resolver como en el mismo se 
propone. ’ , . '

Lo que traslado á V. E. para su eonocí- 
roionto, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V.- E. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 19i8.«» 
El Director general: P. O., R. Gelabert. 
Excmo. señor Gobernador civil do Bár^ 

celona. .
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